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DE LA INVESTIGACIÓN NUCLEAR”

MENDOZA, 5 de noviembre de 2025. 

VISTO:

El Expediente 34752/2025, donde la Secretaría de Investigación, Internacionales 
y Posgrado del Rectorado eleva las actuaciones referidas a la aprobación de financiamiento 
para Programas de Investigación, Desarrollo e Innovación, según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 27/2023-C.S. y Resolución Nº 2415/2025-R., y

CONSIDERANDO:

Que, entre los objetivos de la Universidad Nacional de Cuyo, se encuentra la 
promoción de investigaciones en el más alto nivel científico y tecnológico. 

Que los Programas I+D+i deben atender con pertinencia necesidades de 
demandas sociales, considerando los planes estratégicos a nivel institucional, local, provincial 
y/o nacional, articulando los saberes y prácticas con una clara orientación interdisciplinar. 

Que se incentiva la integración de grupos de investigación de distintas 
Unidades Académicas, con el objeto de fortalecer equipos interdisciplinarios sobre una 
multiplicidad de temas, contribuyendo al desarrollo integral de la comunidad, al bien común 
y a la ciudadanía plena en los ámbitos local, regional y nacional. 

Que es importante establecer una modalidad de seguimiento y control de la 
gestión de estos programas, mediante la presentación de informes, la participación de los 
equipos de investigación en las actividades de difusión impulsadas por la SIIP-UNCUYO y de la 
correcta y oportuna utilización de los fondos públicos asignados para su desarrollo. 

Que se espera que los resultados y las acciones producidas en el marco de los 
Programas I+D+i, sean comunicadas en publicaciones, divulgación científica, encuentros 
público-privados y aquellas que así se considere puedan ser sometidas a procesos de 
registración de propiedad intelectual y patentamiento. 

Que, al cierre de la convocatoria, se registró la presentación de trece 
postulaciones, las cuales fueron declaradas admisibles, y que se notificó el resultado a los 
coordinadores postulantes.

Que las postulaciones admisibles fueron evaluadas por una comisión ad-hoc 
compuesta por integrantes del CAI y especialistas propuestos por la SIIP-UNCUYO. 

Que según lo establecido en la Resolución Nº 2415/2025-R., se otorgará a cada 
programa seleccionado la suma de $ 3.000.000,00 anuales, durante dos años. 

Que el/la Coordinador/a y Co-coordinador/a de los Programas aprobados y 
financiados serán los/las responsables ante esta Casa de Estudios y deberán cumplir en un todo 
lo establecido en la reglamentación correspondiente.

Que los/las responsables de un Programa de I+D+i deberán presentar informes 
y rendiciones de cuentas relacionadas con la utilización de fondos otorgados, en la fecha en la 
que la SIIP-UNCUYO lo solicite.

Que los fondos otorgados para el desarrollo del proyecto serán acreditados a 
los/las coordinadores/as de programa que posean un cargo docente activo. 
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Que en caso de solicitar un cambio de Coordinador/a o Co-coordinador/a el/la 
docente investigador/a que asuma esta función, deberá cumplir con los requisitos dispuestos 
en la Ordenanza N° 27/2023-C.S. y en la Resolución N° 2415/2025-R.

Que la Dirección General de Presupuesto del Rectorado comunica que los 
fondos para atender dicha erogación han sido reservados mediante el NUI N° 1460/2025.

Por ello, atento a lo expuesto, lo informado por la Secretaría de Investigación, 
Internacionales y Posgrado, el Dictamen Nº 1967/2025 de la Dirección de Asuntos Legales, con 
el visto bueno de la Dirección General de Presupuesto, habiendo tomado conocimiento la 
Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado, en ejercicio de sus atribuciones,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar, conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº 27/2023-C.S. y la 
Resolución Nº 2415/2025-R., desde el UNO (1) de octubre de 2025 hasta el TREINTA (30) de 
septiembre de 2027, los Programas de Investigación, Desarrollo e Innovación 2025-
2027 de la Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado del Rectorado, 
según se detalla en el Anexo I de la presente resolución, que consta de SEIS (6) hojas. 

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago del financiamiento a los Programas I+D+i 
seleccionados y aprobados en el Artículo 1º, de acuerdo con lo estipulado en el Anexo II 
de la presente norma, que consta de DOS (2) hojas. Dicho pago queda sujeto a lo establecido 
en el Artículo 3º de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3º.- Establecer que los fondos otorgados para el desarrollo del proyecto sean 
acreditados a los/las coordinadores/as de programa que posean un cargo docente activo. 

ARTÍCULO 4º.- Establecer que, en caso de solicitar un cambio de Coordinador/a o 
Co-coordinador/a, el/la docente investigador/a que asuma esta función, deberá cumplir con los 
requisitos dispuestos en la Ordenanza N° 27/2023-C.S. y en la Resolución N° 2415/2025-R. 

ARTÍCULO 5º.- Establecer que los/las responsables de los Programas tendrán a su cargo 
informar los aspectos científicos y contables a la SIIP-UNCUYO, en las oportunidades que esta 
considere pertinentes. Las rendiciones de cuentas se harán conforme a lo dispuesto en la 
Ordenanza Nº 40/2016-C.S. y Resolución Nº 1270/2016-C.S. y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6º.- Los/las coordinadores/as de programas deberán presentar los resultados 
obtenidos en las Jornadas de Investigación de la UNCUYO y en las Jornadas de Investigación 
que organice la Unidad Académica correspondiente.

ARTÍCULO 7º.- Establecer que en todos los actos de divulgación de los resultados obtenidos en 
las investigaciones efectuadas con fondos de la Universidad Nacional de Cuyo, se deberá 
mencionar en forma explícita la Universidad, conforme a lo dispuesto en la reglamentación de 
filiación institucional y de autoría, según Resolución N° 2089/2016-R.
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ARTÍCULO 8º.- Cuando se origine algún invento, publicación, creación y desarrollo como 
resultado del trabajo subsidiado por esta Universidad, ésta se reserva la facultad de convenir 
con el investigador, en cada caso, su participación en los derechos emergentes, con el objeto 
de utilizarlos en la forma que mejor convenga al interés social y sin perjuicio del público 
reconocimiento del mérito del autor, según lo establecido en la Ordenanza Nº 65/2009-C.S. y 
la Resolución Nº 2244/2016-R., relacionadas con la reglamentación sobre "Protección y 
propiedad de los resultados de la investigación y desarrollos tecnológicos en la Universidad 
Nacional de Cuyo". 

ARTÍCULO 9º.- Atendiendo a la responsabilidad ética y social que compete a la actividad 
científica y tecnológica, toda vez que un proyecto de investigación presentado a la SIIP, ya sea 
durante su ejecución o por la aplicación de los resultados obtenidos, pudiera afectar los 
derechos humanos o ser causa de un eventual daño al medio ambiente, a los animales, a las 
generaciones futuras y/o a los integrantes del proyecto, los investigadores responsables 
deberán informar las previsiones tomadas para evitar riesgos emergentes y garantizar el buen 
uso y manejo de la información, en la sección del formulario electrónico diseñado para tal fin. 
En el caso específico de la Investigación Biomédica, los investigadores deben conocer y realizar 
las salvaguardas previstas en todos los requisitos éticos, legales y jurídicos, establecidos en las 
normas bioéticas nacionales –Disposición ANMAT N° 5330/97— e internacionales –Código de 
Nuremberg, Declaración de Helsinki y sus modificaciones, Declaración Universal sobre Genoma 
Humano y Derechos Humanos aprobada por la Conferencia General de la UNESCO, del ONCE 
(11) de noviembre de 1997–. El no cumplimiento de estos requisitos será causal suficiente para 
la no financiación del proyecto.

ARTÍCULO 10.- Los fondos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
resolución deberán imputarse mediante el NUI Nº 1460/2025. 

ARTÍCULO 11.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, notifíquese insértese en el libro de resoluciones. 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL
Secretaria General

Universidad Nacional de Cuyo

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ
Rectora

Universidad Nacional de Cuyo
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